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EJECUTIVO DEL ESTADO. 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PA VLOVICH ARELLANO, Gobernadora del Estado Libre 
y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme el siguiente: 

DECRETO 

NÚMERO245 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE: 

DECRETO 

QUE REFORMA Y ADICIONA DIVERSAS DISPOSICIONES AL CÓDIGO PENAL 
DEL ESTADO DE SONORA. 

ARTÍCULO ÚNICO.- Se reforma el artículo 29 BIS, la denominación del Capítulo I, del 
Título Quinto y se adiciona el artículo 167 BIS al Código Penal del Estado de Sonora, para 
quedar como sigue: 

ARTICULO 29 BIS.- Salvo prueba en contrario y para los efectos del artículo 31 BIS, se 
considera que siempre existe daño moral en los delitos siguientes: sexting contemplado en el 
artículo 167 Bis de este Código, corrupción de menores de edad e incapaces, utilización de 
imágenes y/o voces de personas menores de edad para la pornografía, relaciones sexuales 
remuneradas con personas menores de edad, violación, violencia intrafamiliar, rapto, acoso 
sexual, abusos deshonestos, privación ilegal de libertad, homicidio, feminicidio y chantaje. 

CAPÍTULO I 
EXPOSICIÓN PÚBLICA DE PORNOGRAFÍA, EXHIBICIONES OBSCENAS Y 

SEXTING 

ARTÍCULO 167 BIS.- A quien reciba u obtenga de una persona, imágenes, textos o 
grabaciones de voz o audiovisuales de contenido erótico, sexual o pornográfico y las revele 
o difunda sin su consentimiento y en perjuicio de su intimidad, a través de mensajes por 
teléfono, publicaciones en redes sociales, correo electrónico o cualquier otro medio, se le 
impondrá de uno a cinco años de prisión y de ciento cincuenta a trescientas Unidades de 
Medida y Actualización. 

Las penas a que se refiere el presente artículo, se aumentarán en una mitad cuando el delito 
se cometa en contra de una persona menor de edad o que no tenga la capacidad de comprender 
el significado del hecho o que por cualquier causa no pueda resistirlo, aún y cuando mediare 
su consentimiento. 
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TRANSITORIO 

ARTÍCULO ÚNICO.- El presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

Comuníquese al Titular d el Poder Ejecutivo p,ara s u .sanción y publicación en el Boletín 

Oficial del Gobierno del Estado.- SAlON DE SESIONES DEL H. CONGRESO DEl 

ESTADO. Hermo.sHlo, Sonora, 08 de agosto de 2018. C. BRENDA EUZABETH JAIME 

MONTOYA, DIPUTADA PRESIDENTA.- RÚBRICA. C. ENRIQUE EVANGEUSTA 

VElÁZQUE:Z, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚB RICA. C. ROSARIO C. lARA MORENO, 

DIPUTADA SECRETARIA.- RÚBRICA. 

Por tanto, mando .se publique en el Boletín Oficial d el Gobierno d el Estado y se le dé el 

debido cumplimiento. 

Dado en la Residencia del Poder Ejecutivo, en la ciudad de Hennos illo, Sonora, a los 

nueve dfas d e agosto del a:ño do.s mil diecioch o .- GOBERNADORA DEL ESTADO.­

CLAUDIA ARTEMl'ZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA- SECRETARIO DE 

GOBIERNO.- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA- RÚBRICA 
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EJECUTIVO DEL ESTADO. 

GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA 

CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO, Gobemad~ra del Estado 
Libre y Soberano de Sonora, a sus habitantes sabed: 

' Que el Honorable Congreso del Estado, se ha servido dirigirme la siguiente: 

LEY 

NÚMERO289 

EL H. CONGRESO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EN 

NOMBRE DEL PUEBLO, TIENE A BIEN EXPEDIR LA SIGUIENTE: 

LEY 

DE PLANEACIÓN DEL ESTADO DE SONORA 

CAPÍTULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.- La presente Ley es de orden público e interés social y tiene por objeto 
establecer: 

I.- Las bases y principios generales mediante los cuales se llevará a cabo la planeación en el 
estado de Sonora y encauzar, en función de ello, las actividades de la administración 
pública estatal directa, paraestatal y municipal; 

II.- Las bases para el funcionamiento y operación del Sistema Estatal de Planeación 
Democrática y su coordinación con su homólogo a nivel nacional de acuerdo con los 
principios, fines y objetivos políticos, sociales, culturales y económicos contenidos en la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del 
Estado de Sonora; 

III.- Los instrumentos de consulta y participación ciudadana de los diversos grupos sociales 
en el proceso de planeación; 

IV.- Los tiempos en que deberán expedirse los planes de desarrollo estatal y municipal; 

V.- La formulación, instrumentación, colaboración, concertación, control y seguimiento, 
para la ejecución y evaluación de las estrategias que forman parte del Sistema Estatal de 
Planeación Democrática; 

VI.- Las bases de coordinación que tendrán el Poder Ejecutivo del Estado con el Poder 
Ejecutivo Federal, el Poder Legislativo, el Poder Judicial, los órganos constitucionales 
autónomos y los municipios del estado; 

VII.- Las bases para la implementación de una visión estratégica y de largo plazo en la 
planeación gubernamental del Estado y sus municipios. 
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VIII.- Las bases para la coordinación de los órganos responsables en los procesos de 
planeación; 

IX.- Las bases para que los poderes legislativo y judicial, organismos públicos 
descentralizados estatales y municipales, y constitucionales autónomos, lleven a cabo su 
planeación de la gestión institucional a través de la elaboración de sus programas, conforme 
a esta Ley; y 

X.- Las bases para la concertación de acciones con los grupos sociales, tendientes a 
alcanzar los objetivos y prioridades de los planes y programas que de ellos se deriven. 

Artículo 2.- Las autoridades responsables en materia de planeación tienen como obligación 
el observar los siguientes principios en el cumplimiento del presente ordenamiento: 

I.- El contexto nacional e internacional, así como los acuerdos, convenios y agendas a las 
cuales nuestro país u entidad federativa se encuentre inscrito. 

II.- El respeto irrestricto de las garantías individuales, y de las libertades y derechos 
sociales, políticos y culturales; 

III.- De transparencia y rendición de cuentas, a fin de crear condiciones para prevenir y 
combatir la corrupción; 

IV.- Igualdad y no discriminación, en aras de lograr un desarrollo igualitario que garantice 
a la sociedad mejores condiciones de vida; 

V.- Impulsar el crecimiento económico sostenido, inclusivo y sostenible, el empleo pleno y 
productivo y el trabajo decente para todos y todas; 

VI.- La igualdad de derechos entre mujeres y hombres, la atención a las necesidades básicas 
de la población y la mejoría, en todos los aspectos de la calidad de vida, para lograr una 
sociedad más igualitaria, garantizando un ambiente adecuado para el desarrollo de la 
población; 

VII.- La perspectiva de género, para garantizar la igualdad de oportunidades entre mujeres 
y hombres, y promover el adelanto de las mujeres mediante el acceso equitativo a los 
bienes, recursos y beneficios del desarrollo ; 

VIII.- El de racionalidad con el fin de maximizar el aprovechamiento de los recursos 
humanos, materiales y económicos; 

IX.- El de continuidad, para que la modificación total o parcial de un plan o programa se 
sustente en un estudio social, económico, político y jurídico que justifique las medidas; 

X.- El de coordinación con el fin de que los planes y programas de desarrollo estatales y 
municipales, así como cualquier iniciativa derivado de ellos tengan coordinación entre sí 
que permita la funcionalidad y la compatibilidad; 

XI.- El de inherencia a fin de proteger en todo momento los principios y valores corno 
imparcialidad, legalidad y eficiencia de los recursos públicos del estado y del municipio; y 

XII.- El de debida organización y previsión con el fin de sustentar, fundamentar y justificar 
toda planeación y que deriven de investigaciones y estudios de especialidad para garantizar 
la sustentabilidad y desarrollo del estado. 

Artículo 3.- La planeación deberá llevarse a cabo corno un medio para el eficaz desempeño 
de la responsabilidad del Gobierno del Estado y de los gobiernos municipales sobre el 
desarrollo integral y sustentable de la entidad, de acuerdo a los principios, fines y objetivos 
políticos, sociales, culturales y económicos contenidos en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en la Constitución Política del Estado de Sonora. 
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Artículo 4.- Para los efectos de esta Ley se entiende por planeación estatal del desarrollo la 
ordenación racional y sistemática de acciones con base en el ejercicio de las atribuciones 
del Poder Ejecutivo del Estado en materia de regulación y promoción de la actividad 
económica, social, política, cultural, de ordenamiento territorial, protección al ambiente y el 
aprovechamiento racional de los recursos naturales, lo cual tiene como propósito la 
transformación de la realidad del estado. 

Mediante la planeación y programación se fijarán objetivos, estrategias, prioridades, líneas 
de acción y metas, responsabilidades, tiempos de ejecución y se evaluarán los resultados, 
considerando los diferentes niveles de indicadores que sean pertinentes en cada sector para 
el mejoramiento del estado, por lo que la mejora y continuidad de los sistemas de 
información deberán ser una prioridad en la conducción de la planeación y evaluación para 
el desarrollo del estado de Sonora. 

Artículo 5.- Para los efectos de esta Ley se entiende por: 

l.- Agenda de Largo Plazo: Conjunto de indicadores y metas de las prioridades sectoriales 
proyectados a 5, 10, 15 y 20 años, de manera consecutiva en beneficio de la población 
sonorense. 

II.- Agenda Municipal de Largo Plazo: Conjunto de indicadores y metas de las prioridades 
temáticas proyectadas a 3, 6, 9 y 12 años, de manera consecutiva en beneficio de la 
población municipal. 

III .- Análisis de contexto: Examen de los factores internos y externos de una determinada 
temática o sector que permita entender la situación prevaleciente y analizar sus tendencias. 

IV.- Ayuntamiento : Órgano colegiado que delibera, analiza, resuelve, controla y vigila los 
actos de administración y de gobierno municipal en los términos de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y de la del Estado, está formado por el Presidente 
Municipal, los Regidores y el Síndico Municipal que se encargan de la administración 
política de un municipio. 

V.- Convenios de coordinación: Instrumentos de orden público por el que convienen en 
crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones de las partes firmantes, para cumplir 
objetivos y metas plasmados en los planes de desarrollo. 

VI.- Evaluación: Análisis sistemático y objetivo de los planes y programas y que tiene 
como finalidad determinar la pertinencia y el logro de sus objetivos y metas, así como su 
eficacia, eficiencia, calidad, resultados, impacto y sostenibilidad. 

VII.- Largo plazo: Visión de desarrollo de 20 años para el estado y de 12 para los 
ayuntamientos. 

VIII.- Memoria Histórica: Conjunto de datos e información acumulativa de los 
acontecimientos relacionados con el ejercicio de la gestión gubernamental y del desarrollo 
del estado, que se pone a disposición abierta al público de forma estructurada, y/o en 
resguardo del Estado. 

IX.- Meta: Dimensionamiento del objetivo que se pretende alcanzar en términos de 
cantidad, tiempo y espacio determinados. 

X.- Municipio: División territorial administrativa en que se organiza un estado, que está 
regida por un ayuntamiento. Para su organización territorial y administrativa, el municipio 
se compone de cabecera municipal; comisarías; y delegaciones. 

XI.- Objetivo: Expresión cualitativa de un propósito que se pretende alcanzar en un tiempo 
y espacio específicos a través de determinadas acciones. 
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XII.- Perspectiva de Género: Visión científica, analítica y política sobre las mujeres y los 
hombres. Se propone eliminar las causas de la opresión de género corno la desigualdad, la 
injusticia y la jerarquización de las personas basada en el género. Promueve la igualdad 
entre los géneros a través de la equidad, el adelanto y el bienestar de las mujeres y los 
hombres, y contribuye a construir una sociedad en donde las mujeres y los hombres tengan 
el mismo valor, la igualdad de derechos y oportunidades para acceder a los recursos 
económicos y a la representación política y social en los ámbitos de torna de decisiones. 

XIII.- Plataforma de Información de Gobierno : Conjunto de sistemas de información del 
Gobierno del Estado de Sonora, para el seguimiento, control, evaluación, transparencia y 
rendición de cuentas y están a disposición pública, para el control interno y/o el 
cumplimiento normativo. 

XIV.- Programas Municipales Especiales de Largo Plazo: Son aquellos que habiéndose 
realizado en un periodo constitucional y que por su relevancia o impacto en la sociedad 
deba continuar o ser institucionalizado deba ser incluido en la Agenda de Largo Plazo 
Municipal mediante dictamen del Comité Municipal de Planeación y la aprobación del 
Ayuntamiento. 

XV.- Programa presupuestario: El conjunto de categorías y elementos programáticos 
ordenados en forma coherente, el cual define las acciones que efectúan los ejecutores de 
gasto para alcanzar sus objetivos y metas de acuerdo con las políticas definidas en el Plan 
Estatal de Desarrollo y en los programas y presupuestos, así corno ordena y clasifica las 
acciones de los ejecutores de gasto para delimitar la aplicación del gasto. 

XVI.- Programa: Instrumento de los planes que ordena y vincula, cronológica, espacial, 
cuantitativa y técnicamente las acciones o actividades y los recursos necesarios para 
alcanzar una meta, que contribuirá a lograr los objetivos de los planes de desarrollo. 

XVII.- Programación: Proceso a través del cual se definen estructuras programáticas, 
metas, tiempos, responsables, instrumentos de acción y recursos necesarios para el logro de 
los objetivos del plan. 

XVIII.- Programa especial: Instrumento que contiene proyectos de alta prioridad para el 
desarrollo estatal, tienen una temporalidad específica para su realización y en su 
elaboración pueden intervenir dos o más dependencias o entidades públicas. 

XIX.- Programa institucional: Instrumento que condensa los proyectos y acciones que 
deben llevar a cabo las dependencias y entidades en el Programa Sectorial correspondiente 
y normalmente con previsiones y metas de mediano plazo. 

XX.- Programa regional: Instrumento que incluye los proyectos y acciones dentro de un 
ámbito regional para el desarrollo de una o más entidades federativas. 

XXI.- Programa sectorial: Instrumento de los planes de desarrollo que comprende 
proyectos y acciones relativos a un sector, coordinado por una o más dependencias. Se 
integran bajo la responsabilidad de las dependencias coordinadoras de los sectores, 
atendiendo a las estrategias del desarrollo del estado de Sonora y municipios. 

XXII.- Proyecto estratégico: Conjunto de acciones o intervenciones que tienen como 
propósito contribuir y orientar los procesos de desarrollo institucional, social o económico 
y al logro de las prioridades, objetivos y metas definidas en la planeación de corto y largo 
plazo. 

XXIII.- Proyecto de infraestructura: Conjunto de acciones que implican erogaciones de 
gasto de capital destinadas a obra pública en infraestructura y equipamiento, así como la 
construcción, adquisición y modificación de inmuebles, las adquisiciones de bienes 

muebles asociadas a estos proyectos, y las rehabilitaciones que impliquen un aumento en la 
capacidad o vida útil de los activos de infraestructura e inmuebles. 
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XXIV.- Proyecto de inversión: Conjunto de acciones que implican erogaciones de gasto de 
capital destinadas a obra pública en infraestructura y equipamiento, así como a todas 
aquéllas que tienen como propósito contribuir al desarrollo institucional, social o 
económico y al logro de las prioridades, objetivos y metas definidas en la planeación. 

XXV.- Rendición de cuentas: El establecimiento de políticas públicas y mecanismos que 
garanticen la publicidad de información oportuna, verificable, comprensible, actualizada y 
completa, que se difunda en los formatos más adecuados y accesibles para todo el público y 
atendiendo a las condiciones sociales, económicas y culturales de la región. 

XXVI.- Sistema de Estatal de Planeación Democrática: Conjunto articulado de procesos, 
planes, programas, proyectos, acciones e instrumentos de carácter social, político, 
económico, ambiental, legal y técnico, así como de mecanismos de concertación, 
coordinación y cooperación entre los tres órdenes de gobierno, grupos y organizaciones 
sociales y privados, que se interrelacionan entre sí, para ejecutar acciones de planeación 
para el desarrollo integral del estado de Sonora y municipios. 

XXVII.- Sistema de Evaluación del Desempeño: es el elemento central del funcionamiento 
del Planeación basada en Resultados, está compuesto por un conjunto de procesos mediante 
los que se realiza el seguimiento y la evaluación sistemática de las políticas y los programas 
de las entidades y dependencias, para contribuir a la consecución de los objetivos 
establecidos en el PED y los programas que derivan de él. 

XXVIII.- Transparencia: Es el derecho de acceso a la información pública que permita a 
cualquier persona tener conocimiento de la información que se encuentra en cualquier 
entidad pública. 

Artículo 6.- La elaboración, instrumentación, control y evaluación del Plan Estatal de 
Desarrollo, los programas de gobierno y los procedimientos de participación ciudadana y 
consulta popular le corresponden por mandato constitucional a el Titular del Ejecutivo 
Estatal. 

Los poderes legislativos, judicial y órganos autónoi;nos, podrán ser partícipes del proceso de 
planeación durante la etapa de consulta gubernamental, de conformidad con lo previsto en 
esta Ley y su reglamento. 

Artículo 7.- El Titular del Ejecutivo Estatal remitirá el Plan al Congreso del Estado para su 
conocimiento en los plazos previstos en la Constitución Política del Estado de Sonora. 

Artículo 8.- La coordinación en la ejecución del Plan y los programas, deberá proponerse a 
los gobiernos federal y municipales a través de los convenios de coordinación respectivos. 

CAPÍTULO 11 
SISTEMA ESTATAL DE PLANEACIÓN DEMOCRÁTICA 

Artículo 9.- El Sistema Estatal de Planeación Democrática para el desarrollo del estado de 
Sonora y municipios comprende un conjunto de relaciones funcionales entre instituciones y 
sociedad para definir las directrices de la gestión pública y las prioridades de la sociedad. 

Los poderes ejecutivo, legislativo y judicial, órganos autónomos, los representantes de la 
federación en el estado, los grupos y organizaciones sociales y privados, y el sector 
académico, participará y colaborará en la planeación del desarrollo, mediante mecanismos 
y acciones de coordinación y participación, para que la elaboración y ejecución de los 
planes, programas y proyectos consideren las propuestas y se formalicen acuerdos, 
sustentados en los sistemas de información y la consulta pública en beneficio de la sociedad 
sonorense y garantizar el desarrollo integral del estado. 

Artículo 10.- El Estado organizará un sistema de planeación democrática del desarrollo 
estatal que imprima solidez, dinamismo, permanencia y equidad al crecimiento de la 
economía para la independencia y la democratización política, social y cultural del estado. 
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Los fines que mandatan la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y la 
Constitución Política del Estado, determinarán los objetivos de la planeación estatal. Será 
democrática, mediante la participación de los diversos sectores sociales, recogerá las 
aspiraciones y demandas de la sociedad para incorporarlas al plan y los programas de 
desarrollo y estará alineado al Plan Nacional de Desarrollo. 

El Estado deberá utilizar el Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica 
cuyos datos se consideran oficiales y serán de uso obligatorio para la elaboración de la 
planeación. 

Artículo 11.- Los elementos integrales del Sistema Estatal de Planeación Democrática son: 

I.- El conjunto de actividades encaminadas a articular las demandas sociales, a través de un 
proceso que las identifique, las capte, las sistematice y las traduzca en planes, programas y, 
proyectos estratégicos y de inversión; 

II.- La estructura institucional constituida por las dependencias, entidades estatales y 
municipales responsables de la formulación, control y evaluación de planes y programas y 
proyectos; 

III.- La estructura de apoyo conformada por las instituciones sociales y privadas que, de 
acuerdo a la normatividad establecida en los diferentes sectores y atendiendo a los 
requerimientos del desarrollo económico y social del estado y a sus ámbitos de acción, 
integren a través de consejos o comités sectoriales establecidos en la normatividad o 
inducidos, sus esfuerzos mediante su participación dentro del sistema de planeación, así 
como la participación de los ayuntamientos, poderes legislativo y judicial; y de los 
representantes del gobierno federal en el estado; 

IV.- La Plataforma de Información de Gobierno como el conjunto de sistemas de 
información del Gobierno del Estado de Sonora, para el seguimiento, control, evaluación, 
transparencia y rendición de cuentas que se encuentran a disposición pública, para el 
control interno y cumplimiento normativo y/o en resguardo del Estado; 

V.- La Agenda de Largo Plazo que integra los indicadores y metas de las prioridades 
sectoriales proyectados a 5, 1 O, 15 y 20 años, de manera consecutiva en beneficio de la 
población sonorense. 

Artículo 12.- El Sistema Estatal de Planeación Democrática se conforma por: 

I.- El Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Sonora; 

II.- Los mecanismos de consulta pública; 

III.- Los planes municipales de desarrollo ; 

IV.- Los programas sectoriales; 

V.- Los programas regionales; 

VI.- Los programas especiales; 

VII.- Los programas institucionales; 

VIII.- Los programas presupuestarios; 

IX.- Los convenios de coordinación; 

X.- Los convenios de participación; y 

XI.- La Plataforma de Información de Gobierno . 
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Artículo 13.- Los municipios deberán incluir en sus respectivos Sistemas Municipales de 
Planeación Democrática, lo relativo a la Agenda de Largo Plazo Municipal y la creación de 
un Sistema Informático o de evaluación del desempeño que permita verificar el 
cumplimiento de lo establecido en los planes y programas mediante indicadores. 

Artículo 14.- Compete al Titular del Ejecutivo Estatal, en materia de planeación para el 
desarrollo , las siguientes facultades: 

I.- Planear y conducir el desarrollo integral del estado en la esfera de su competencia y 
conforme a lo establecido en la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
Sonora; 

II.- Establecer normas, criterios y sistemas para la formulación, ejecuc1on, control, 
evaluación, seguimiento y difusión del Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Sonora y 
sus programas; 

III.- Entregar el Plan Estatal de Desarrollo del Estado de Sonora al Poder Legislativo, en los 
tiempos que establece la Constitución; 

IV.- Aprobar y ordenar la publicación y divulgación del Plan Estatal de Desarrollo del 
Estado de Sonora y sus programas; y 

V.- Presentar ante el Congreso del Estado un informe anual sobre el estado que guarde la 
Administración Pública Estatal en sus diversos ramos y sobre los objetivos alcanzados en 
los docwnentos del Sistema Estatal de Planeación Democrática. 

Artículo 15. - El Titular del Ejecutivo Estatal, tendrá las siguientes funciones: 

I.- Coordinar la integración y actualización del Plan Estatal de Desarrollo y los programas 
que de él deriven; 

II.- Elaborar el Plan Estatal de Desarrollo, tomando en cuenta las propuestas de las 
dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal y, en su caso, de los órganos 
constitucionales autónomos y de los ayuntamientos del estado, así como los planteamientos 
que deriven de los ejercicios de participación social incluyendo a los pueblos y 
comtmidades indígenas, a las personas con discapacidad, así como la perspectiva de género; 

III.- Establecer los criterios generales que deberán observar las dependencias y entidades de 
la Administración Pública Estatal para la elaboración de los programas derivados del Plan 
que tengan a su cargo, para lo cual se deberá prever la participación que corresponda a los 
gobiernos de los municipios y demarcaciones territoriales; los ejercicios de participación 
social de los pueblos indígenas y, en su caso, incorporar las recomendaciones y propuestas 
que realicen; 

IV .- Establecer las atribuciones, funciones, responsabilidades, criterios y metodología para 
las Unidades de Planeación y Evaluación del Desempeño de las dependencias y entidades 
del estado, así como promover el uso y la construcción de indicadores que permitan evaluar 
el impacto de las políticas públicas contenidas en el Plan desde una perspectiva de género 
en lo posible, para que las acciones de gasto público, reflejen la igualdad y equidad en los 
beneficios del desarrollo; 

V.- Dirigir la planeación de los proyectos de inversión ya sean estratégicos, de 
infraestructura, equipamiento o especiales para el desarrollo del estado; 

VI.- Dar seguimiento a la Agenda de Largo Plazo, a fin de verificar los avances del 
desarrollo del estado, conforme a su periodo constitucional, considerando los resultados 
históricos y las condiciones del entorno local, nacional e internacional; 

VII.- Establecer y conducir los mecanismos para la planeación, así como los procesos y 
procedimientos de participación y consulta abierta en el Sistema Estatal de Planeación 
Democrática para el desarrollo del estado de Sonora; y la aplicación de lo dispuesto en las 
diferentes leyes sectoriales, relacionadas con la coordinación y participación ciudadana y 
grupos interesados, para que contribuyan en la definición de las acciones prioritarias para el 
desarrollo del estado y en su seguimiento en las diversas etapas de la ejecución del Plan; 
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VIII.- Propiciar la participación de los poderes legislativo y judicial, órganos autónomos, 
los representantes de la federación en el estado y ayuntamientos, así como los grupos y 
organizaciones sociales y privados; el sector académico, y comunidades indígenas 
interesadas en el proceso de planeación para el desarrollo del estado; y 

IX.- Establecer un Sistema de Evaluación del Desempeño, a efecto de verificar y evaluar 
los resultados del Plan y programas que de él deriven. 

Artículo 16.- Compete a la Secretaría de Hacienda, en materia de planeación: 

l.- Definir los mecanismos para verificar periódicamente la relación que guarden los 
presupuestos de las diversas dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, 
así como los resultados de su ejecución, con los objetivos y prioridades del Plan y sus 
programas, así como para adoptar las adecuaciones a los programas respectivos que, en su 
caso resulten necesarias para promover el logro de sus objetivos; 

II.- Coordinar las actividades de análisis y asistencia técnica a instituciones y sociedad, 
cuando así le sea requerido, conforme a sus atribuciones; 

III.- Integrar y formular los programas presupuestarios con enfoque a resultados, para la 
ejecución de las acciones relacionadas con la estrategia para el desarrollo estatal; 

IV.- Coordinar la integración de los programas operativos anuales y programas 
presupuestarios de las diversas dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal; 

V.- Coordinar la definición de las políticas financieras, fiscales y crediticias para la 
ejecución del Plan Estatal de Desarrollo y sus programas; 

VI.- Proyectar y calcular los ingresos del Gobierno del Estado, tomando en cuenta las 
necesidades de recursos y la utilización del crédito público para la ejecución del Plan 
Estatal de Desarrollo y sus programas; y 

VII.- Verificar que las operaciones en que se haga uso del crédito público prevean el 
cumplimiento de los objetivos y prioridades del Plan Estatal de Desarrollo y sus programas 
y las que las leyes en la materia prevean. 

Artículo 17.- Compete a la Secretaría de la Contraloría del Gobierno del Estado de Sonora 
en materia de planeación, las atribuciones siguientes: 

I.- Diseñar y operar los instrumentos, procedimientos y mecanismos para el control y 
seguimiento de los objetivos y prioridades del Plan Estatal de Desarrollo, en el ámbito de 
su competencia; 

II.- Controlar los procesos administrativos y la fiscalización del ejercicio del gasto público, 
en congruencia con la estrategia para el desarrollo, para prevenir la ocurrencia de 
incumplimientos normativos, así como actuar en consecuencia conforme a sus facultades; 

III.- Promover el desarrollo administrativo y control interno en las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Estatal; 

IV.- Verificar el cumplimiento de las disposiciones contenidas en la presente Ley y de las 
disposiciones reglamentarias que de ésta se deriven; y 

V.- Determinar y sancionar las responsabilidades que se deriven de la evaluación efectuada 
al cumplimiento del Plan y sus programas de acuerdo a sus atribuciones. 

Artículo 18.- Compete a las dependencias, en materia de planeación: 
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1.- Colaborar en la elaboración d el Plan b:statal de Desarrollo y el análisis, medición y 
actua lización de la Agenda d e Largo Plazo, respecto de las rnaterias que les correspondan y, 
en su caso, realizar propuestas de progran1as o proyec tos es tratégicos .y de infraestructura 
para el mejor desa1Tollo de l estado y con la partic ipación ciudadana; 

11.- La coordinación de la planeución e información de los proyectos de infraestructura y 
especiales co rresponderá a la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano; 

III.- Incorpora r la perspectiva de género en el uso y aplicación de estadís ticas e indicadores 
en ef proceso de planeación, control, seguimiento y evaluación; 

lV .- Coord inar la elaboración y ejecución de los p rogramas sectoriales, regionales, 
institucionales y especiales que correspondan confonnc a s u s atribuciones, considerando e l 
á1nbito territoria l del estado; 

V.- E laborar los program as sectoriales, considerando las propuestas que, en su caso, 
presenten las entidades de l sector, los ó rganos constitucionales autónomos, y los gobiernos 
rnunicipaks, así como las que deriven de los ejercicios de participación social y de los 
pueblos y comunidades indígenas interesados; 

VI. - Establece r en su estTuctura orgánica las atribuciones de información, planeación, 
programación y evaluación a las Unidades de Planeación y Evaluación del D esempeño , 
confo rme a los perfiles ele p c1esto establecidos; 

V II .- En el caso de las dependencias, supervisar la correcta vi ncu lación de los programas y 
presupuestos de las entidades sectorizadas con los o bj etivos y metas de l Plan Estatal de 
D esarrollo y sus programas, así como verificar periód i camente lo s resu ltad os de su 
ejecución, a fin de adoptar las n1edidas necesarias para correg ir las desviaciones detectadas 
y actual.izar, en su e.aso, los programas respectivos; 

VIII.- Proponer programas presupuestarios para la ej ecución de las accíones que 
correspondan al á rea de su competencia, en congruencia con los objetivos y 1netas del Plan; 

IX.-Verificar periódicamente la relació n que guarden s u s activ idades, así como los 
resultados de su ejecución con los objetivos y prioridades del Plan y los programas; y 

X .- E laborar y en su caso entregar en tie111po y fonna los reportes e informes requeridos por 
las instancias competentes relacionadas a lo establecido en esta Ley. 

A rtículo 19.- Las entidades paraestatales deberán: 

1.- Colaborar en la el aboración del Plan Estatal de Desarrollo y e l análisis, medición y 
actualización de la Agend a de Largo Pl azo , respecto de las 1naterias que les correspondan y, 
en su caso, realizar propuestas de programas o proyectos estratégicos y de infraestructura 
para el mejor desarrollo del estado y con la participación ciudadana; 

H .- La coordinación de la planeación e infórmación de lo s proyectos de infraestructura y 
especiales corresponderá a la Secretaría de Infraestructura y Desarrollo Urbano; 

III. - Incorporar el uso y aplicación de estadísticas e indicadores en el proceso de 
planeación, seguimiento y evaluación considerando la perspectiva de género ; 

lV .- Participar en la elaboración de los programas sectoriales, 111cdi ante la presentación de 
las propuestas que procedan con relación a sus funciones y objeto, observando siempre las 
variables ambientales, econórnicas, sociales y culturales que incidan en el desarrollo de 
éstos; 

V. - E laborar su respectivo programa institucional , atendiendo a las previsiones contenidas 
en el progran1a sectorial correspondiente, observando siempre las variables mnbientale s, 
económicas, sociales y culturales respectivas; 

VI.- Establecer en su estructura orgánica las atribuciones de información, pl aneación, 
programación y evaluación, de las Unidades de Planeación y Eval uación del Dcsetnpeño; 

VII.- E laborar los programas anuales para la ejecución de los programas sectorial es y, en su 
caso, institucionales, en con gruencia con los objetivos y metas del P lan; 

VHL - Elaborar sus anteproyectos de presupuesto cons iderando los obj etivos de sus 
respectivos programas institucionales; 
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IX.- Considerar el ámhito territorial de sus acciones, atendiendo las propuestas de los 
gobiernos n1unicipales, a través de la dependencia coordinadora de sector, conforme a los 
lineami entos que al efecto señale esta últilna~ 

X.- Verificar periódicainente la relación que guarden sus actividades, así con10 los 
resultados de su ejecución con los obj etivos y prioridades del Plan, programa sectorial e 
inslitucionaJ ; y 

XI.- Elaborar y en su caso entregar en tiempo y forma los reportes e informes requerid os 
por las instancias competentes relacionadas a lo estab lecido en esta Ley. 

Artículo 20.- Compete a los ayuntamientos , en materia de p laneación para el desarrollo : 

1. - En e l marco del Sistema Estatal de Plancación Democrática, conducir la formu lación, 
instrumentación, control y evaluación del Plan Municipal de Desarrollo, al que estarán 
sujetas las funci ones y actividades del Ayuntamiento y la Adm ini stración Pública 
Municipal e inducir y concertar con las representaciones de los sectores social y privado las 
acdones a realizar para su elaboración y ejecución; 

ll. - Planear~ organizar y coordinar e l sistema n1unicipal admini strativo interno de control y 
evaluación gubernamental, en los términos de la Ley 1\1unicipal de la materia; 

lll .- Parti cipar en el seguimiento de la Agenda de Largo Plazo, a fin de verificar los avances 
del desarrollo del municipio y del estado, conforme a su periodo constitucional, 
considerando los resultados históricos; 

IV.- Participar en e l proceso para la elaboración del Plan Estatal de Desarro llo, formulando 
las propuestas que procedan en relación a su municipio, incluyendo las re lacionadas con 
proyectos de inversión; 

V.- Elaborar, apro bar, controlar, evaluar, ejecutar y dar seguimiento al Plan Municipal de 
Desarrollo, así como sus progra1nas y proyectos; 

VI. - Asegurar la congruencia del Plan Municipal de Desarrol lo con el Pl an Estatal de 
Desarro llo y el Plan Nacional de Desarrollo y sus programas; 

VII.- Vigilar que las dependenc ias y entidades de la administración pública municipal 
conduzcan sus actividades conforme a su Plan Municipal de Desarrol lo , así como los 
programas y pro yectos que de él deriven; 

VIII.- Establecer al interior del ayuntamiento las funciones de información, p laneación, 
programación, control y evaluación; 

IX.- Convocar y coordinar la participación ciudadana, de grupos y organizaciones sociales 
y académicas en el proceso de planeación para el desarrollo del municipio y la coord inación 
con e l Ejecutivo Federal y el Ej ecutivo Estatal; 

X .- Coordinar la integración, ajuste y actualización del Plan ·M-unicipal de Desarrollo, a'iÍ 
como los programas y proyectos que de él se deriven, con apoyo de las dependencias y 
entidades de la Administración Pública Munici pal y de los integrantes de los órganos 
colegiados púb licos y ele partici pación ciudadana que para tal efecto se instalen, en su caso; 

XI. - Verificar periódicamente la relación que guarden los procesos y programas operativos, 
los programas presupuestari os de las diversas dependencias y entidades de la 
Administración Pública Municipal y que los resultados de su ejecución, respondan a los 
objeti vos, estrategias, líneas de acción, indicadores y metas vinculadas a indicadores del 
Plan Municipal de Desarrollo; 

XII.- Coordinar un Sistema de Evaluación del Desempeño entre las dependencias y 
enlidades de la Admini stración Pública Municipal que verifique y evalúe los resultados de 
los programas y proyectos, así como la toma de decisiones para el cumplimiento de los 
objetivos y metas de l Plan Municipal de Desarrollo; y 

XI.TI.- Integrar y elaborar los programas presupuestarios para la ejecución de las acciones 
que correspondan, de acuerdo con las leyes, reglan1entos y demás disposiciones . 
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Artículo 21.- Compete a las Unidades de Planeación y Evaluación del Desempeño y/o 
responsables de las funciones de planeación, programación, seguimiento, evaluación y de 
sistematización de la información de los entes públicos, lo siguiente: 

I.- Instrumentar el cumplimiento del proceso de planeación para el desarrollo en el ámbito 
de su competencia; 

II.- Utilizar, generar, recopilar, procesar y proporcionar la información necesaria para dar 
cumplimiento a las disposiciones de esta ley y reglamentarias; 

III.- Coadyuvar en la elaboración de los programas presupuestarios con enfoque a 
resultados, en concordancia con la estrategia contenida en los planes, programas y 
proyectos en la materia de su competencia; 

IV.- Verificar que los programas y proyectos, así como la asignación de recursos guarden 
relación con los objetivos, metas y prioridades de los planes y/o programas y realizar la 
evaluación de su ejecución; 

V.- Evaluar, dar seguimiento e informar el cumplimiento de los convenios de coordinación 
y de participación, respecto de la normatividad aplicable al ente público; 

VI.- Someter a consideración del Titular de la Dependencia o Entidad la integración del 
informe anual de resultados de la ejecución del Plan, programas y proyectos, para 
conocimiento de las instancias que la normatividad establezca y la sociedad sonorense; y 

VII.- Elaborar y en su caso entregar en tiempo y forma los reportes e informes requeridos 
por las instancias competentes relacionadas a lo establecido en esta Ley. 

CAPÍTULO III 
PARTICIPACIÓN CIUDADANA EN LA PLANEACIÓN 

Artículo 22.- El Sistema Estatal de Planeación Democrática fomentará e incluirá la 
participación y consulta de los diversos grupos sociales, con el propósito de que la 
población exprese sus opiniones para la planeación, programación, evaluación y 
actualización del Plan y los programas a que se refiere esta Ley. 

Las organizaciones representativas de los obreros, campesinos, pueblos y grupos populares; 
de las instituciones académicas, profesionales y de investigación, de los organismos 
empresariales y de otras agrupaciones sociales, participarán como órganos de consulta 
permanente en los aspectos de la planeación relacionados con su actividad. 

Las comunidades indígenas deberán ser consultadas y podrán participar en la definición de 
los programas estatales de desarrollo, así como en los temas que afecten directamente en 
sus pueblos y comunidades. 

Artículo 23.- Los mecanismos de paiiicipación ciudadana para la planeación del desarrollo, 
serán todos aquellos necesarios para incorporar a los sectores y sociedad civil, a través de 
foros, comités, consejos, consulta pública, mesas de trabajo o invitación directa. Asimismo, 
podrán participar en los mismos, los ayuntamientos, poderes legislativo y judicial, órganos 
autónomos y representantes de la federación. 

Los consejos o comités ciudadanos y sectoriales como órganos de consulta y espacios de 
diálogo, contribuirán en la planeación del desarrollo del estado con el análisis y en el 
seguimiento de la Agenda de Largo Plazo, asesoría, evaluación, e impulso de los planes, 
programas y proyectos, para el beneficio de la sociedad sonorense. 

La participación ciudadana debe incluir permanentemente la utilización de los diversos 
mecanismos de integración social, utilizando las nuevas herramientas tecnológicas que 
faciliten el intercambio de ideas, necesidades y conocimientos, contemplando los criterios 
de gobiernos abiertos y otros esquemas similares. 
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El Titular del Ejecutivo Estatal y los ayuntamientos, pondrán a disposición pública 
información relevante que muestre los cambios que se generan en la sociedad y en el 
gobierno, en los diferentes temas en los que se debe incidir para crear mejores condiciones 
de vida para la población, así como generar y publicar diversos análisis documentales de las 
valoraciones cualitativas y cuantitativas, relacionadas a la planeación estatal, que muestren 
la transición de la sociedad y el gobierno en los diferentes tópicos, con el fin de que se 
consideren en la toma de decisiones y en la construcción de propuestas, proyectos o 
acciones, para la solución de asuntos públicos y la mejora de la gestión. 

Para tal efecto, y conforme a la legislación aplicable, el Titular del Ejecutivo Estatal deberá 
prever las disposiciones reglamentarias, la organización, funcionamiento, formalidades, 
periodicidad y términos a que se sujetarán los mecanismos de participación y consulta para 
la planeación estatal del desarrollo democrático. 

Artículo 24.- Los Gobiernos Municipales contarán con un Comité Municipal de Planeación 
como principal conducto para articular las actividades relacionadas a la planeación, su 

integración, organización, formalidades y periodicidad se deberán reglamentar mediante 
sus respectivos Ayuntamientos; considerando: 

l.- Promover la participación de la sociedad en el desarrollo integral del municipio; 

II.- Contribuir en el diagnóstico de la problemática y potencialidades municipales, así como 
en la definición y promoción de proyectos y acciones que contribuyan al desarrollo local y 
regional; 

III.- Contribuir en los trabajos de instrumentación y seguimiento, del Plan Municipal de 
Desarrollo y los programas que de él se deriven, procurando su inserción y congruencia con 
los planes regionales y el Plan Estatal, así como el Plan Nacional de Desarrollo; 

IV.- Proponer la realización de programas y acciones que sean objeto de convenio entre el 
municipio y el Ejecutivo Estatal y, a través de éste, en su caso, con el Ejecutivo Federal; 

V.- Las demás que le señale esta ley, sus reglamentos municipales y otros ordenamientos 
legales aplicables en la materia. 

CAPÍTULO IV 
PLAN ESTATAL DE DESARROLLO, PROGRAMAS Y AGENDAS DE LARGO 

PLAZO 

Artículo 25.- El Plan Estatal de Desarrollo deberá elaborarse, aprobarse y publicarse, 
dentro de un plazo de cuatro meses contados a partir de la fecha en que tome posesión el 
Titular del Ejecutivo Estatal, y su vigencia no excederá del período constitucional que le 
corresponda, y deberá contener consideraciones y proyecciones de largo plazo. 

El Plan Estatal de Desarrollo precisará los objetivos estatales, estrategias, líneas de acción y 
prioridades del desarrollo integral del estado, y en sus programas presupuestarios 
contendrán previsiones sobre los recursos que serán asignados a tales fines; determinará los 
instrumentos para su ejecución; establecerá los lineamientos de política de carácter global, 
sectorial y regional; tomando siempre en cuenta las variables ambientales que se relacionen 
a éstas y regirá el contenido de los programas que se generen en el Sistema Estatal de 
Planeación Democrática. 

La categoría de Plan queda reservada al Plan Estatal de Desarrollo. 

Artículo 26.- El Plan deberá contener por lo menos lo siguiente: 

l.- Un análisis de contexto de los diversos sectores para impulsar el desarrollo estatal, así 
como la perspectiva de largo plazo con una visión a 20 años, para lo cual tomará en 
consideración los objetivos generales de largo plazo que, en su caso, se establezcan 
conforme a los tratados internacionales, especialmente los que se refieran al desarrollo 
sostenible de las comunidades; 
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II.- Los ejes estratégicos que agrupen los temas sectoriales referidos en la fracción anterior, 
cuya atención impulsen el desarrollo del estado y de la calidad de vida de la población; 

III.- Los objetivos específicos que hagan referencia clara al impacto positivo que se 
pretenda alcanzar para atender los diversos temas para el desarrollo; 

IV.- Las estrategias para ejecutar las acciones que permitan lograr los objetivos específicos 
señalados en el Plan; 

V.- Las líneas de acción que apoyen la implementación de las estrategias planteadas; 

VI.- Los indicadores de desempeño y sus metas que permitan dar seguimiento al logro de 
los objetivos definidos en el Plan; 

VII.- El seguimiento y actualización de la Agenda de Largo Plazo de cada sector con sus 
mediciones más recientes; 

VIII.- Los demás elementos que se establezcan en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 27 .- La Agenda de Largo Plazo tiene como propósito impulsar el desarrollo 
económico y social del estado en forma sostenible y sustentable, a través del seguimiento 
de los principales indicadores sectoriales que mide el Instituto Nacional de Estadística y 
Geografía (INEGI) con metas proyectadas de largo plazo. 

Artículo 28.- El Plan Estatal de Desarrollo indicará los programas sectoriales, regionales, 
institucionales y especiales que deban ser elaborados conforme a este Capítulo, sin 

perjuicio de aquellos cuya elaboración se encuentre prevista en las leyes o que determine el 
Titular del Ejecutivo Estatal posteriormente. 

Estos programas observarán congruencia con el Plan, y su vigencia no excederá del período 
constitucional de la gestión gubernamental en que se aprueben, aunque sus previsiones y 
proyecciones se refieran a un plazo mayor. 

Artículo 29.- La Agenda de Largo Plazo Municipal tendrá una visión de largo plazo, con 
un horizonte de hasta doce años y considerará todas las acciones necesarias para atender 
situaciones que por su naturaleza no puedan ser resueltas en un periodo constitucional, 
debiendo observar al menos las políticas municipales de fortalecimiento institucional y los 
proyectos para mejoramiento de servicios públicos y en su caso, los Programas Municipales 
Especiales de Largo Plazo; 

Artículo 30.- La Agenda Municipal de Largo Plazo será revisada cada tres años y en su 
caso actualizada mediante el acuerdo de las dos terceras partes de los miembros del 
Ayuntamiento, quienes deberán ordenar su publicación en el Boletín Oficial de Gobierno 
del Estado. 

Artículo 31.- Los programas sectoriales se sujetarán a las previsiones contenidas en el Plan 
y especificarán los objetivos, prioridades y políticas que regirán el desempeño de las 
actividades del área de que se trate. 

Tomo CCII 

Artículo 32.- Los programas regionales se referirán a las regiones que se consideren 
prioritarias o estratégicas en función de los objetivos fijados en el Plan y cuya extensión 
territorial rebase el ámbito jurisdiccional de dos o más municipios o en su caso en 
coordinación y colaboración entre dos o más estados. 

Artículo 33- Los programas institucionales que deban elaborar las entidades de la 
administración pública estatal, se sujetarán a las previsiones contenidas en el Plan y en el 
programa sectorial correspondiente. Las entidades, al elaborar sus programas 
institucionales, se ajustarán, en lo conducente, a la ley que regule su organización y 
funcionamiento. 

Artículo 34.- Los programas especiales se referirán a las prioridades del desarrollo integral 
del estado, fijados en el Plan o a las actividades relacionadas con dos o más dependencias 
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coordinadoras de sector. El Titular del Ejecutivo Estatal señalará la dependencia 
responsable de coordinar la elaboración y ejecución de cada uno de estos programas. 

Artículo 35.- Los programas derivados del Plan deberán contener al menos, los siguientes 
elementos: 

l.- Un análisis de contexto de los diversos sectores, con visión de largo plazo alineados al 
Plan Nacional de Desarrollo y al Plan Estatal de Desarrollo; 

II.- Los objetivos específicos del programa alineados a las estrategias del Plan; 

III.- Las estrategias para ejecutar las acciones que permitan lograr los objetivos específicos 
del programa; 

IV .- Las líneas de acción que apoyen la implementación de las estrategias planteadas en 
cada programa indicando la dependencia o entidad responsable de su ejecución; 

V.- Los indicadores estratégicos que permitan dar seguimiento al logro de los objetivos del 
programa; 

VI.- La Agenda de Largo Plazo de la temática que corresponda; y 

VII.- Los demás que se establezcan en las disposiciones jurídicas aplicables. 

Artículo 36.- Para la ejecución del Plan y los programas sectoriales, institucionales, 
regionales especiales, las dependencias y entidades elaborarán sus anteproyectos de 
presupuestos, así como los proyectos de invers10n, considerando los aspectos 
administrativos y de política económica, social, ambiental y cultural correspondientes. 

Artículo 37- El Plan y los programas a que se refieren los artículos anteriores especificarán 
las acciones que serán objeto de coordinación con los gobiernos municipales y de inducción 
o concertación con los grupos sociales interesados. 

Artículo 38.- Los programas sectoriales, regionales, especiales e institucionales deberán ser 
congruentes entre sí, con el Plan y con el Plan Nacional de Desarrollo, regirán las 
actividades de la administración pública en su conjunto y servirán de orientación para la 
integración de los programas operativos anuales, de los anteproyectos de presupuestos de 
egresos del estado, de la federación y de los municipios conforme a la legislación aplicable. 

Artículo 39.- Los programas sectoriales, regionales y especiales deberán ser sometidos a la 
consideración y aprobación del Titular del Ejecutivo Estatal por la dependencia 
coordinadora del sector correspondiente, previo dictamen de quien disponga el Ejecutivo 
Estatal. 

Los programas institucionales deberán ser sometidos por el órgano de gobierno de la 
entidad de la Administración Pública del Estado, a la aprobación del titular de la 
dependencia coordinadora de sector. 

Si la entidad no estuviere agrupada en un sector específico, la aprobación a que alude el 
párrafo anterior corresponderá a quien disponga el Titular del Ejecutivo del Estado. 

Artículo 40.- El Plan Estatal de Desarrollo, se publicará en el Boletín Oficial del Gobierno 
del Estado. 

Artículo 41.- Los programas sectoriales deberán ser publicados en el Boletín Oficial del 
Estado, en los plazos previstos por las disposiciones que al efecto emita el Ejecutivo 
Estatal. 

Artículo 42.- Los programas institucionales se publicarán en las páginas electrónicas de las 
dependencias y entidades. 

Artículo 43.- El Plan, los programas sectoriales y los programas institucionales serán 
revisados con la periodicidad que determinen las disposiciones reglamentarias. 
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Artículo 44.- Una vez aprobados, el Plan y los programas serán obligatorios para las 
dependencias de la Administración Pública Estatal, en el ámbito de sus respectivas 
competencias. 

Conforme a las disposiciones legales que resulten aplicables, la obligatoriedad del Plan y 
los programas será extensiva a las entidades paraestatales . Para estos efectos, los titulares 
de las dependencias, en el ejercicio de sus atribuciones como coordinadores de sector, 
proveerán lo conducente ante los órganos de gobierno y administración de las propias 
entidades. 

La ejecución del Plan y los programas podrán concertarse con las representaciones de los 
grupos sociales interesados o con los particulares . El Ejecutivo Estatal inducirá las acciones 
de los particulares y, en general, del conjunto de la población, a fin de propiciar la 
consecución de los objetivos y prioridades del Plan y los programas. 

La coordinación en la ejecución del Plan y los programas deberá proponerse a los gobiernos 
de los municipios o a los órganos constitucionales autónomos, a través de los convenios 
respectivos. 

CAPÍTULO V 
PLANES MUNICIPALES DE DESARROLLO Y SUS PROGRAMAS 

Artículo 45.- Los planes municipales de desarrollo de cada uno de los municipios del 
estado, deberán elaborarse, aprobarse y publicarse dentro de un plazo de cuatro meses 
contados a partir de la fecha de la toma de posesión de los ayuntamientos respectivos y en 
su caso actualizados o sustituidos conforme a lo establecido en esta Ley y en sus 
disposiciones reglamentarias. Su vigencia no excederá del periodo que les corresponde. 

El Plan precisará los objetivos, estrategias, líneas de acción, indicadores y metas, así como 
las prioridades del desarrollo municipal ; y será la base para las previsiones de los recursos 
que serán asignados a tales fines; determinará los instrumentos y responsables de su 
ejecución; sus previsiones se referirán al conjunto de las actividades económicas y sociales, 
y regirá el contenido de los programas que se deriven del Plan. 

El Plan Municipal deberá estar alineado al Plan Nacional de Desarrollo y al Plan Estatal de 
Desarrollo del Estado. 

El Plan contendrá un análisis de contexto sobre la situación actual de los diversos sectores 
que permitan impulsar el desarrollo municipal, así como la perspectiva de largo plazo con 
una visión a 12 afíos, para lo cual tomará en consideración los objetivos generales de largo 
plazo que, en su caso, se establezcan conforme a los tratados internacionales, especialmente 
los que se refieran al desarrollo sostenible de las comunidades. 

La palabra Plan queda reservada al Plan Municipal de Desarrollo. 

Artículo 46.- El Plan indicará los programas que deban realizarse y la vigencia de estos no 
excederá del período constitucional que corresponda al ayuntamiento respectivo. 

Artículo 47.- Los programas derivarán del Plan Municipal de Desarrollo y deberán guardar 
congruencia con los objetivos y prioridades que se establezcan en dicho Plan. 

Artículo 48.- Una vez aprobado el Plan y sus programas, por el Ayuntamiento, serán 
obligatorios para la administración pública municipal, en el ámbito de su respectiva 
competencia. 

Artículo 49.- El Plan Municipal de Desarrollo se publicará en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado, previa su aprobación por parte del Ayuntamiento respectivo. 

Artículo 50.- La coordinación en la ejecución del Plan y los progran1as, deberán 
proponerse al Ejecutivo del Estado, a través de los convenios respectivos. 

Artículo 51.- El Plan Municipal de desarrollo y sus programas, serán revisados con la 
periodicidad que determinen las disposiciones reglamentarias. 
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Artículo 52.- Los programas que deriven del Plan Municipal de Desarrollo, deberán ser 
congruentes entre sí, regirán las actividades de la administración pública municipal en su 
conjunto y servirán de base para la integración de sus presupuestos respectivos, conforme a 
la legislación aplicable. 

Artículo 53.- Los ayuntamientos del estado al enviar al Congreso las iniciativas de leyes y 
presupuestos de ingresos, informarán del contenido general de las iniciativas y proyectos y 
su relación con los objetivos y prioridades del Plan Municipal de Desarrollo y sus 
programas. 

Artículo 54.- Los Ayuntamientos deberán comunicar anualmente a la población en general 
y por escrito al Congreso del Estado de Sonora y al Ejecutivo Estatal, sobre el 
cumplimiento de metas y objetivos de sus respectivos Planes Municipales de Desarrollo y 
su caso, de las Agendas Municipales de Largo Plazo en función de los indicadores de 
impacto y de gestión establecidos. 

CAPÍTULO VI 
COORDINACIÓN 

Artículo 55.- El Ejecutivo Estatal podrá convenir con el Ejecutivo Federal, entidades 
federativas, o con los ayuntamientos de los municipios del estado, satisfaciendo las 
formalidades que en cada caso procedan, la coordinación que se requiera a efecto de que 
participen en la planeación estatal del desarrollo; coadyuven en el ámbito de sus respectivas 
jurisdicciones, a la consecución de los objetivos de la planeación estatal, y para que las 
acciones a realizarse por el estado, la federación y los municipios, se planeen de manera 
conjunta y conforme a lo establecido en el capítulo III de esta Ley. 

Artículo 56.- Para los efectos del artículo anterior, el Ejecutivo Estatal, podrá convenir con 
el Ejecutivo Federal o los ayuntamientos: 

l.- Su participación en la planeación estatal a través de la presentación de las propuestas que 
estimen pertinentes; 

II.- Los procedimientos de coordinación entre las autoridades estatales, federales y 
municipales para propiciar la planeación del desarrollo integral del estado, y su congruencia 
con la planeación nacional y municipal , así como para promover la participación de los 
diversos grupos sociales en las actividades de planeación; 

III.- Los lineamientos metodológicos para la realización de las actividades de planeación, 
en el ámbito de su jurisdicción; 

IV.- La ejecución de las acciones que deban realizarse en el estado, y que competen a 
dichos órdenes de gobierno, considerando la participación que corresponda a los sectores 
de la sociedad; y 

V.- Para este efecto, el Ejecutivo Estatal propondrá los procedimientos conforme a los 
cuales se convendrá la ejecución de estas acciones, tomando en consideración los criterios 
que señalen las dependencias coordinadoras de sector, conforme a sus atribuciones. 

Artículo 57.- El Ej ecutivo Estatal ordenará la publicación de los convenios de coordinación 
que suscriba con el Gobierno Federal o con los ayuntamientos, conforme a la normatividad, 
en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

CAPITULO VII 
CONCERTACIÓN E INDUCCIÓN 

Artículo 58.- El Ejecutivo Estatal y las entidades paraestatales, podrán concertar la 
realización de las acciones previstas en el Plan y los programas que se deriven de éste, con 
las representaciones de los grupos sociales o con los particulares interesados. 

Lo anterior, será aplicable en el caso de los ayuntamientos, respecto de los planes 
municipales de desarrollo y los programas derivados de ellos. 
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Artículo 59.- La concertación a que se refiere el artículo anterior será objeto de convenios 
de cumplimiento obligatorio para las partes que lo celebren, en los cuales se establecerán 
las consecuencias y sanciones que se deriven de su incumplimiento, a fin de asegurar el 
interés general y garantizar su ejecución en tiempo y forma. 

Artículo 60.- Los convenios que se celebren conforme a este Capítulo se considerarán de 
derecho público. 

Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación y cumplimiento de estos 
convenios, serán resueltas por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Sonora. 

Artículo 61.- El proyecto de presupuesto de egresos del estado y los presupuestos de 
egresos de los ayuntamientos; los programas y presupuestos de las entidades paraestatales 
no integrados en los proyectos mencionados; las iniciativas de la Ley de Ingresos y 
Presupuesto de Ingresos del Estado y los actos que las dependencias de la administración 
pública estatal y de las administraciones públicas municipales realicen para inducir 
acciones de los sectores de la sociedad, deberán ser congruentes con los objetivos y 
prioridades del Plan Estatal de Desarrollo, o del Plan Municipal de Desarrollo, según 
corresponda y con los programas a que se refiere esta Ley. 

El Titular del Ejecutivo Estatal, los ayuntamientos del estado y las entidades paraestatales, 
observarán dichos objetivos y prioridades en la concertación de acciones del Plan Estatal de 
Desarrollo, de los planes municipales de desarrollo y de los programas correspondientes 
con las representaciones de los grupos sociales o con los particulares interesados. 

Artículo 62.- Las políticas que norman el ejercicio de las atribuciones que las leyes 
confieren al ejecutivo estatal, a los ayuntamientos o a los presidentes municipales, para 
promover, regular, orientar, proteger, y en general, inducir acciones de los particulares en 
materia económica y social, se ajustarán a los objetivos y prioridades de los planes y 
programas respectivos. 

CAPÍTULO VIII 
DE LA PLANEACIÓN DE LA GESTIÓN INSTITUCIONAL 

Artículo 63.- Los poderes legislativo y judicial, organismos públicos constitucionales 
autónomos, deberán elaborar un Programa de Gestión Institucional, que conforme a sus 
atribuciones le competan para asegurar el cumplimiento de su objeto de creación y el 
mejoramiento del desempeño de sus funciones, con una visión de largo plazo. 

Artículo 64.- Los poderes legislativo y judicial, organismos públicos constitucionales 
autónomos, definirán los mecanismos de participación y consulta con la sociedad y la 
academia, como pueden ser: comités, consejos, mesas de trabajo, foros de consulta o 
invitación directa, con el propósito de contar con propuestas que enriquezcan el ejercicio de 
su quehacer público. 

Artículo 65.- El Programa de Gestión Institucional es un instrumento que contendrá las 
estrategias y acciones, que conforme a sus atribuciones le competan para asegurar el 
cumplimiento de su objeto de creación y el mejoramiento del desempeño de sus funciones. 

Artículo 66.- Los programas serán evaluados anualmente para medir su eficacia, 
efectividad y eficiencia, conforme a indicadores y metas de desempeño, y publicarán 
mediante herramientas informáticas sus resultados y que generen una memoria histórica. 

Artículo 67 .- Los Programas de Gestión Institucional serán actualizados o modificados 
conforme a los resultados de las evaluaciones internas o realizadas por entes externos 
facultados por la normatividad. 

Artículo 68.- Los Programas de Gestión Institucional, deberán ser actualizados al menos 
cada 4 años y publicados en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

Artículo 69.- Los Programas de Gestión Institucional constituyen información fundamental 
en el logro de los objetivos institucionales, por lo que su divulgación deberá realizarse en 
los términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

Tomo CCII Hermosillo, Sonora Número 21 Secc. l Lunes 10 de Septiembre del 2018 

Boletin Oficial 
20 



 

 
• • •

21 

Artículo 70,- El órgano directivo de mayor jerarquía en el poder legislativo y judicial, así 
como en los órganos autónomos, será el responsable de la aprobación del Programa de 
Gestión Institucional de acuerdo a las disposiciones reglamentarias que le apliquen . 

CAPITULO IX 
RESPONSABILIDADES 

Artículo 71.- i\ los funcionarios de la administración pública estatal o municipal, de los 
Poderes Legislativo y Judicial y Órganos Autónomos que en el ejercicio de sus funciones , 
contravengan las disposiciones de esta Ley, las que de ella se deriven o los objetivos y 
prioridades de los planes estatal o municipal y los programas que de ellos se deriven, según 
corresponda. se les in1pondrán las sanciones de conforn1idad con lo dispuesto en Ley 
Estatal de Responsabilidades Administrativas y la Ley del Sistema Estatal Anticorrupción, 
y disposiciones rcglmnentarias. 

Artículo 72.- Las responsabilidades a que se refiere el artículo anterior, son independientes 
de las de orden penal o político que se puedan derivar de los mismos hechos. 

TRANSfTOIUOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente Ley entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se abroga la Ley de Planeación del Estado de Sonora, 
publicada en el 13olctín Oficial del Gobierno del Estado el 02 de febrero de 1984 y se 
derogan todas las disposiciones legales y rcglainentarias que se opongan a lo establecido en 
la presente Ley. 

ARTÍCULO TERCERO.- El Congreso del Estado de Sonora contará con un plazo de 365 
días para annonizar los demás ordcnarnientos jurídicos de su competencia en la operación 
de esta Ley. 

ARTÍCULO CUARTO.- Las autoridades responsables deberán emitir sus disposiciones 
de carácter reglamentario en un plazo de 365 días. 

ARTÍCULO QUINTO.- Las funciones y atribuciones de las Unidades de Planeación y 
Evaluación podrán ser n.:alizadas por las unidades admi nistrativas o por las úreas a cargo de 
las acti vidades de p1aneación existentes. 

ARTÍCULO SEXTO.- Lo correspondiente a la elaboración ele la Agenda ele Largo Plazo 
surtirá efecto a partir de la publicación del próximo Plan Estaüll de Desarrollo. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- El Poder Legislativo, Poder Judicial y órganos autónomos 
deberán publicar en un plazo de 365 días sus Programas de Gest ión Institucional. 

ARTÍCULO OCTAVO.- Los Ayuntamientos deberán de emitir en un plazo de 365 días la 
primera Agenda Municipal de Largo Plaz.o. 

Comuníqu ese a la Titula r de l Pod er Eje cutivo p a r a su san ció n y publica ció n en e l 

Boletín Oficial d el Gob ierno de l Estad o .· SALON DE SESIONES DEL H. CONGRES O DEL 

ESTADO. Hermos illo, Sonora, 08 de ago sto de 2018. C. BRENDA ELIZABETH JAIME 

MONTOYA, DIPUTADA PRES IDENTA.- RÚBRI CA. C. ENRIQUE EVANGELISTA 

VELÁZQUEZ, DIPUTADO SECRETARIO.- RÚBRICA. C. ROSARIO C. LARA MORENO, 

DIPUTADO SECRETARIA.· RÚBRICA 

Por tanto, mando s e pub lique en el Bo letín Oficial del Gobie rno d el Estado y se le d é el 

debido cumplimiento . 

Da do e n la Res idencia de l Po d er Ejecutivo, e n la ciudad d e Hermosillo, So n o ra, a lo s 

nuev e d ías de l mes de agosto d el año d os m il d iecio cho.- GOBERNADORA DEL 

ESTADO.- CLAUDIA ARTEMIZA PAVLOVICH ARELLANO.- RÚBRICA.- SECRETARIO 

DE GOBIERNO .- MIGUEL ERNESTO POMPA CORELLA.- RÚBRICA 
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FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE SONORA 

RODOLFO ARTURO MONTES DE OCA MENA, Fiscal General de Justicia del 
Estado de Sonora, con fundamento en los artículos 4 Párrafo Segundo, 13, 
15, 16, 23 fracción IV y 25 fracción VIII, de la Ley Orgánica de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de Sonora, así como los Artículos 3 Fracción 
VIII, 5, 6 Párrafo Primero, 7 fracciones IV y XVIII de su Reglamento; y 

CONSIDERANDO 

Que el 18 de julio del 2017 se publicó en el Boletín Oficial del 
Gobierno del Estado de Sonora, la Ley Estatal de Responsabilidad , con el objetivo 
de Implementar las políticas eficaces de ética pública y responsabilidad en el 
servicio público de acuerdo a las bases de la Ley general ; Establecer las bases y 
lineamientos para la implementación del Servicio Profesional de Carrera, para 
aquellos servidores públicos vinculados a la investigación y sustanciación de las 
faltas administrativas, en los términos que esta ley dispone; Establecer los 
principios y obligaciones que rigen la actuación de los Servidores Públicos; 
Establecer las Faltas administrativas graves y no graves de los Servidores 
Públicos, las sanciones aplicables a las mismas, así como los procedimientos para 
su aplicación y las facultades de las autoridades competentes para ·tal efecto; 
Establecer las sanciones por la comisión de Faltas de particulares, así como los 
procedimientos para su aplicación y las facultades de las autoridades competentes 
para tal efecto; Determinar los mecanismos para la prevención, corrección e 
investigación de responsabilidades administrativas; Crear las bases para que todo 
Ente público establezca políticas eficaces de ética pública y responsabilidad en el 
servicio público; y Establecer las bases y lineamientos para la implementación del 
Servicio Profesional de Carrera, para aquellos servidores públicos vinculados a la 
investigación y sustanciación de las faltas administrativas, en los términos que 
esta ley dispone. 

Que la mencionada Ley en su transitorio Segundo dispone que los Entes 
Públicos, la Secretaría, el Tribunal y los organismos constitucionalmente 
autónomos, deberán realizar las adecuaciones administrativas dentro de su 
normatividad y reglamentación correspondientes de conformidad con lo previsto 
en el presente Decreto; en virtud de lo anterior, se expide el siguiente: 

ACUERDO 
POR EL QUE SE CREA EL ORGANO INTERNO DE CONTROL DE LA 
FISCALÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE SONORA. 

PRIMERA.- La presente disposición tiene por objeto crear , como se crea, el 
Órgano Interno de Control de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora. 

SEGUNDA.- El Órgano Interno de Control que se creó mediante el presente 
Acuerdo estará ubicada en esta ciudad de Hermosillo, Sonora. 

TERCERA.- El Órgano Interno de Control que se creó, será desconcentrado, 
responsable del control y evaluación del desarrollo administrativo y financiero de la 
Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora 

De manera enunciativa y no limitativa, tendrá las siguientes atribuciones: 

A. En materia de control y desarrollo administrativo: 
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l. Planear, organizar, coordinar, instrumentar, difundir y aplicar en Fiscalía 
General de Justicia del Estado, un Sistema Integral de Control y Desarrollo 
Administrativo; 

11. Establecer, integrar, normar, organizar, coordinar, dirigir, ejecutar y 
evaluar los instrumentos y procedimientos de control en Fiscalía General de 
Justicia del Estado; 

111. Compilar y difundir las disposiciones jurídicas, presupuestales y 
administrativas de carácter estatal y federal y fungir como instancia de apoyo de 
las Unidades administrativas de la Fiscalía General de Justicia del Estado, en lo 
relativo a las funciones de control relacionadas con los asuntos de su 
competencia; 

B. En materia de desarrollo administrativo : 

1.- Impulsar el desarrollo administrativo integral en la Fiscalía General de 
Justicia del Estado a fin de que los recursos humanos, patrimoniales y procesos 
de la misma sean aprovechados y aplicados en criterios de eficiencia, eficacia, 
efectividad, descentralización, desconcentración y simplificación administrativa; 

11.- Diseñar e instrumentar la política y directrices para promover la 
innovación y calidad en la Fiscalía General de Justicia del Estado; 

111.- Promover y orientar el mejoramiento del desempeño de las Unidades 
Administrativas a través de esquemas de gestión de calidad que aseguren la 

estandarización, mejora continua de procesos, dirección de servicios, satisfacción 
ciudadana y de los usuarios internos, así como el autocontrol; 

IV.- Promover el uso de las tecnologías de la información y las 
comunicaciones e implementar las mejores prácticas de gobierno electrónico en la 
prestación de servicios al público y en los procesos internos de la Fiscalía General 
de Justicia del Estado; 

V .- Intervenir y coordinarse con las Unidades Administrativas de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado en la mejora de sus procesos y sistemas de 
información, así como proporcionarles apoyo y soporte técnico necesario; 

VI.- Coordinar con las Unidades Administrativas competentes, la ejecución de 
programas y acciones en materia de simplificación administrativa en todas las 
ramas de la Fiscalía General de Justicia del Estado; 

VII.- Participar en la conformación de los sistemas de medición y evaluación 
del desempeño de las Unidades Administrativas, así como en establecer 
mecanismos que faciliten su autocontrol; 

VI.- Definir y difundir las políticas y lineamientos para la elaboración de 
reglamentos interiores y manuales de organización , de procesos y de servicios al 
público de Fiscalía General de Justicia del Estado. 

IX.- Normar, instrumentar y operar el Sistema para la entrega y recepción de 
la Fiscalía General de Justicia del Estado, en la transición de una administración a 
otra, así como en los cambios de titulares de Unidades Administrativas y de 
directores generales o equivalentes. 

C. En materia de control : 

l. Examinar y verificar el ejercicio del gasto público , para comprobar que se 
efectúe de conformidad con las disposiciones aplicables, así como comprobar su 
congruencia con el presupuesto de egresos, y que se cumplan los objetivos y 
prioridades del Plan Estatal de Desarrollo y de los programas que deriven del 
mismo; 
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11.- Realizar las funciones en materia de control de los recursos federales que 
se transfieren , en los términos que se convengan en los instrumentos de 
coordinación celebrados con la Federación; 

111. Evaluar el desempeño de las Unidades Administrativas en la ejecución 
de sus programas, acciones, objetivos y metas, a fin de mejorar su actuación en el 
cumplimiento de los mismos; 

IV. Realizar, para el ejercicio de sus atribuciones, visitas, inspecciones, 
auditorías, revisiones, fiscalizaciones, verificaciones y ~más_actos sustantivos 
inherentes a su competencia, así como determinar las observaciones que se 
generen y promover en las Unidades Administrativas la realización de acciones 
preventivas y correctivas que se requieran, y evaluar el cumplimiento de las 
medidas requeridas; 

V . Controlar, verificar, fiscalizar y evaluar el cumplimiento normativo, en su 
caso, de las Unidades Administrativas, en lo relativo a: sistemas de registro y 
contabilidad , contratación y pago de personal, contratación de servicios de 
cualquier naturaleza, obra pública, adquisiciones, arrendamientos, conservación, 
uso, destino, afectación , enajenación y bajo de bienes muebles e inmuebles, 
concesiones, almacenes y demás activos y recursos de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado; así como de las obligaciones derivadas en materia de 
planeación, programación, presupuestario , ingresos, egresos, financiamientos, 
inversión, deuda, patrimonio. 

VI. Instrumentar y operar los sistemas para el seguimiento, registro, control y 
vigilancia de las operaciones que en las materias de obras públicas y servicios 
relacionados con las mismas, adquisiciones, arrendamientos y servicios de 
cualquier naturaleza, lleve a cabo la Fiscalía General de Justicia del Estado, así 
como tramitar y resolver las inconformidades que presenten las personas que 
hubiesen participado en los procedimientos de licitación y contratación de las 
mismas; 

VII. Prevenir, investigar, substanciar, resolver, y en su caso, sancionar las 
conductas de los servidores públicos de la Fiscalía General de Justicia del Estado 
que puedan constituir responsabilidades administrativas no graves en los términos 
previstos en la Ley Estatal de Responsabilidades; y cuando se trate de faltas 
administrativas graves, investigar y conducir el procedimiento de 
responsabilidades administrativas desde la admisión del informe de presunta 
responsabilidad administrativa hasta la conclusión de la audiencia inicial , y en el 
momento procesal oportuno enviar los autos originales del expediente a la sala 
especializada en materia anticorrupción y responsabilidades administrativas del 
Tribunal de Justicia Administrativa; asimismo, presentar las denuncias por hechos 
que las leyes señalen como delitos ante la Fiscalía General, la Fiscalía 
Especializada en Combate a la Corrupción o ante las autoridades competentes, 
prestando la colaboración que le fuera requerida en los términos de las 
disposiciones aplicables. 

D).- Las demás que estén contempladas en la Ley Estatal de 
Responsabilidades del Estado de Sonora y en otras Leyes. 

La función de la Autoridad substanciadora, en ningún caso podrá ser 
ejercida por una Autoridad investigadora. 

CUARTA.- El titular del órgano Interno de Control de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de Sonora, será designado y removido , por el Fiscal General 
de Justicia del Estado de Sonora; el cual deberá contar con título de Licenciado en 
Derecho o Contador Público con una antiguedad mínima de 5 años a la fecha de 
su designación; igualmente serán el Fiscal General designará y removerá 
libremente al personal necesario que integre el órgano Interno de Control que se 
creó, para cumplir debidamente su función . 
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QUINTA.- La Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora, para la operación 
de dicho Órgano, proporcionará los recursos humanos, materiales, servicios 
generales e instalaciones físicas adecuadas y necesarias para su funcionamiento, 
proporcionando la colaboración técnica y toda la información requerida para el 
cumplimiento de las funciones que le corresponde desarrollar. 

SEXTA.- Para el funcionamiento , objetivo, investigación, substanciación, 
resolución o cualquier acto que sea necesario para el debido funcionamiento del 
Órgano Interno de Control , y en lo no previsto en este acuerdo, se aplicaran las 
disposiciones legales contenidas en la Ley Estatal de Responsabilidades del 
Estado de Sonora. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente Acuerdo entrará en vigor el día siguiente de 
su publicación en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- Las Unidades Centrales de la Fiscalía General de Justicia 
del Estado de Sonora, en sus respectivos ámbitos de competencia, proveerán lo 
necesario para el debido cumplimiento y difusión del presente Acuerdo. 

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCI 

HER,/qSIL:~:NOR~ ~:3 -~:~l;,;::,~ENERACOE JUSTI~ 

EL ESTADO DE SONORA 
LIC. RODOLFO-AR-TUR6-M S DE--' CA MENA . 

. FISou:GEÑERAL. . 
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FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE SONORA 

RODOLFO ARTURO MONTES DE OCA MENA, en mi 
carácter de Fiscal General de Justicia del Estado de Sonora, con 
fundamento en los artículos 23 fracciones IV y VI, 25 fracciones VI 
y VII de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del 
Estado; y 7 fracción IV del Reglamento de la Ley Orgánica, expide 
la siguiente: 

CIRCULAR 

Por la que se dan instrucciones a los Agentes del 
Ministerio Público de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Sonora, en relación con el ejercicio de algunas de sus facultades: 

PRIMERA.- En relación a la facul t a d contenida en el Artículo 
253 del Código Nacional de Procedim ientos Penales, que estípula que 
el Ministerio Público podrá abstenerse de investigar , cuando los 
hechos relatados en la denuncia, querella o acto equivalente , no 
fueren constitutivos de delito o cuando los antecedentes y datos 
suministrados permitan establecer que se encuentra extinguida la 
acción penal o la responsabilidad penal del imputado, de manera 
fundada y motivada; dicha facultad de abstenerse deberá de ejercerse 
sólo y previa autorización del Fiscal General de Justicia del Estado de 
Sonora o del Servidor Público de la Institución en quien delegue esa 
facultad. 

SEGUNDA.- Asimismo, debe observarse en sus términos, lo 
establecido en el Artículo 255 del Código Nacional de Procedimientos 
Penales, el cual dispone que antes de la audiencia inicia l, e ! Ministerio 
Públ ico, p revia autorización del Fiscal General o del Servidor Público 
en quien se delegue la facultad , podrá decretar el no ejercicio de la 
acción penal cuando de los antecedentes del caso le permitan conclui r 
que en el caso concreto se actualiza alguna de las· causales de 
sobreseim iento previstas en el citado Código. 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 

ARTÍCULO PRIMERO.- La presente circular entrará en vigor el día de 
su suscripción , independientemente de su publicación , la cual deberá 
realizarse en el Boletín Oficial del Gobierno del Estado de Sonora. 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La inobservancia a lo anterior, dará lugar a 
las sanciones y correctivos disciplinarios que establece la Ley 
Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado y su 
Reglamento o en su caso, a las sanciones penales correspondientes. 

ARTÍCULO TERCERO.- Las Unidades Administrativas de la Fiscalía 
General de Justicia del Estado de Sonora, en sus respectivos ámbitos 
de competencia , proveerán lo necesario para el debido cumplimiento y 
difusión de la presente circular. 

Tomo CCII 

( --~------- --------
"SUFRAGIO EFECTIVO: 

Hermosillo, Sonora a 24 d 

c:~--~t ~ =.:::: 
' FlS9hLIA GENERAL DE JUSTICIA 

LIC. RODOLFO ~RTORÓ- ~ - - --eió1ilTAA1~~1 SONORA 

FISCAL GENERAL-DcJUSTICIA DEL ESTADO. 
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GOBIERNO DEL EST AOO DE SONORA 

LIC. FERNANDO LÓPEZ MIRANDA 
Presente 

EJECUTIVO DEL ESTADO 
03.01-1-074/18 

Hermosillo, Sonora, 21 de junio del 2018 

"2018: Año de la Salud" 

En virtud de que han sido satisfechos los requisitos a que se refieren los artículos 84 y 
86 de la Ley del Notariado para el Estado de Sonora, el Ejecutivo a mi cargo, en uso de 
la atribución prevista en el articulo 4o., fracción V, inciso a), del citado ordenamiento, ha 
tenido a bien otorgarle PATENTE DE ASPIRANTE A NOTARIO. 

Lo que comunico a usted para su conocimiento y a efecto de que se proceda a dar 
cumplimiento a las formalidades que la misma ley establece en su artículo 102. 

LA GOBERNADORA DEL ESTADO 

. ~ 

CLAUDIA ARTEMl~H ARELO~~\ \ 

EL SECRETARIO 

AUEL~RNEST 
1 ... -~ 
, . 

JuR\01c" 
C oNsE.lE :,.Je.c\.1T\VO 

OEL p~~;QÑCP.A 

Tomo CCII Hermosillo, Sonora Número 21 Secc. 1 Lunes 10 de Septiembre del 2018 

Boletin Oficial 



 

 

• • •

-De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Obras Públicas, se convoca a los interesados en 
participar en la(s) licitación(es) de carácter pública nacional para la contratación de obras de infraestructura educativa, de 
conformidad con lo siquiente: 

No. de licilación 1 Costo de las bases I Fecha límite inscripción 1 Vi sita a la obra 
1 

LP0-926055986-1 47-2018 1 !2,COO.GO 1 14-SEPTIEMBRE-2018 1 

Junta de aclaraciooos 

1 •-St':PTll':MBRE-201 e 
09:00 ('\OíH 

Acto de presentación y 
aDertura de ro osiciones 

20-SEPTIEMBRE-2018 
09:00 horas 

Capital contable 
mínimo requerido 

$1 ,200,000.00 

1 Descripción general de la obra I Descrip~~ó~b~:neral de Inicio Plazo de e·ecució\ermino 

1 
TERCERA ETAPA DE LA CONSTRUCCION DE LABORATORIOS Y TALLERES EN LA. \ 97 D IA S NATURALES l 26-SEPTIEMBRE-2018 29-DIC IEMBRE-2018 
UNIVERSIDAD DE LA SIERRA DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE MOCTEZUMA 
SONORA 

No. de Licitación 1 Costo de las bases I Fecha límíta inscripción 1 Visita a la ot>ra 1 

LPO-926055986-148-201 8 1 $2,000.00 1 14-SEPTIEMBRE-2018 1 

Junta de aclaraciones 

14-SEPTIEMBR E-2018 
10:00 horas 

Acto de presentación y 
aoertura de orooosiciones 
20-SEPTIEMBRE-2018 

10:00 horas 
Capital contabl• 

mínimo raquarido 
$2,000,000.00 

1 Descripción general de la obra I Descrip~~ó~b~:neral de Inicio P\az:o de e ecució\ermino 

1 ADOU ISICION, SUMINISTRO. Y CONEXluN DE t5 TRANSFORMADORES EN LA 197 DAS NATURALES l 26,SE PTIEM6RE-2018 29-DIC IEMBRE-2018 
UNIVERSIDAD TECNOLOGICA DE HERMOSILLO DE LA LOCALIDAD Y MUNICIPIO 
DE HERMOSILLO, SONORA 

1. Las bases de la licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: www.compranet.gob .mx, o bien en: las 
oficinas de la Subdirección de Contratos y Licitaciones, sito en Blvd. Francisco Eusebio Kino #1104 , Col. Pilic, 
Hermosil lo, Sonora, Tel. 01 (662) 2146033, 2146137; con el siguiente horario: de 8:30 a 14:00 horas, en días hábiles. 

2. La forma de pago para la compra de las bases es: A través de la ventanilla de la Institución Bancaria HSBC, con la 
referencia correspondiente , señalada en las bases de licitación. 
3. La Junta de Aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de 
Licitaciones del Instituto Sonorense de Infraestructura Educativa, ubicada en Blvd. Francisco Eusebio Kino #1104, Col. Pitic, 
Hermosillo, Sonora. 
4. Se otorgara el 30% de anticipo. 
5. Los recursos autorizados para la contratación de las presentes obras provienen de los Oficios de Autorización No. SH-
FAMES-18-018 con fecha del 10/08/2018 y SH-FAMES-18-019 con fecha del 10/08/2018. 

No podrá subcontratarse. 
REQUISITOS QUE DEBERAN CUBRIR LOS INTERESADOS y ENTREGARSE EN LA PRESENTE LICITACION. DICHA 
DOCUMENTACION SE DEBERA PRESENTAR DENTRO DEL SOBRE EL DIA Y HORA SEÑALADO PARA EL ACTO DE 
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES ADEMAS PARA PODER PRESENTAR EL SOBRE ANTES 
MENCIONADO, DEBERAN ACREDITAR POR FUERA DEL MISMO EL RECIBO DE PAGO DE BASES EN CASO DE NO 
SER ASI, NO SE ACEPTARA LA PROPUESTA Y SE RECHAZARA EN EL ACTO DE PRESENTACION Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES. 
Documentación Legal : a).- Domicilio legal ; b) .- Articulo 63 y 118; c).- Capital contable mínimo requerido; d). - Acreditación 
del licitante; e).-Declaración de integridad; f) .- Constancia de no adeudo del Articulo 24-bis del Código Fiscal del Estado de 
Sonora; y lo correspondiente al Recibo por la compra de bases se entregara junto con la propuesta previo a la entrega del 
sobre. Cabe señalar que la descripción de cada uno de los requisitos señalados anteriormente, se encuentran en las bases 
de la licitación en comento, mismas que están a su disposición tal y como se señala en la presente convocatoria . 

Criterios de adjudicación: Al finalizar la evaluación de las propuestas, "EL ISIE", con base en sus propias evaluaciones y 
en el análisis comparativo de las proposiciones aceptadas deberá emitir un dictamen en el que se hagan constar los 
aspectos siguientes: 
Para determinar el licitante ganador al que se le adjudicará el contrato; "EL ISIE" obtendrá previamente un presupuesto de 
referencia que será el que resulte del promedio de las proposiciones aceptadas, quedando descalificadas aquellas 
propuestas superiores al presupuesto de referencia y aquéllas cuyo monto sea inferior en más del diez por ciento con 
relación a dicho presupuesto de referencia. ' 
Invitados: Cualquier persona podrá asistir a los actos de presentación y apertura de proposiciones de licitación en calidad 
de observador, sin necesidad de adquirir bases de licitación, registrándose previamente. Dicho registro se efectuará cuando 
menos con 48 horas de antelación para cada uno de los actos señalados en el recuadro de cada licitación, en: Sala de 
Licitaciones del ISIE, Blvd. Kino, Número 1104, Colonia Pitic, C.P. 83150, Hermosillo, Sonora. Además se invita a la 
Secretaria de la Contraloría General y Secretaria de Hacienda para que participen en los actos de la licitación a las horas 
señaladas en los recuadros de cada licitación. 

Herrnosi llo, Sonora a 10 de Sepliernbre del 2018. 

ARO. GU 

Unid 
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Gobierno del Consejo Estatal de 1 CECOP . 

Estado de Sonora Concertación para la Obra Pública 

De conformidad con lo que establece la normatividad Estatal en materia de Obras Públicas, se convoca a los interesados en participar en 1a(s) 
licitación(es) de carácter pública estatal para la contratación de varias obras, de conformidad con lo siguiente· 

Acto de presentación y 
No . de Licitación Costo de las bases Fecha límite inscripción Visita a la obra Junta de aclaraciones apertura de 

orooosiciones 
L.PO-9260599:'17-029- $2,000 00 21 de septiembre de 19 de septiembre de 20 de septiembre ,ie 27 de se-ptiernbre de 

2018 2018 2018 2018 2018 
10:00 horas 11:00 horas 10:00 horas 

Capital contable Descripción genera! de la obra Duración de la obra 
Plazo de eiecución 

mínimo requerido Inicio termino 
500 ,000 ~1 OBRA EN EL MUNICIPIO DE GRANADOS, SONORA 1.- 60 01AS NATURALES 15 de octubre de 13 de diciembre de 

(18-GSE-146} CONSTRUCCJON DE TEJABAN DE 18X30 EN 2018 2018 
COLEG IO DE ESTUDIOS SUPERIORES, CIENTlFICOS Y 
TECNOLOGICOS DEL ESTADO DE SONORA "CEC YTES 
EMSAD" (CCT: 26ETC0006I) EN LA LOCALIDAD DE 
GRANADOS." 

Acto de presentación y 
No. de Licitación Costo de las bases Fecha límite inscripción Visita a la obra Junta de aclaraciones apertura de 

orooosicíones 
LPO-926059937-030- $-2,000.00 21 de septiembre de 19 de septiembre de 20 de septiembre de 27 de septiembre de 

2018 2018 2018 2018 2018 
10:00 horas 12:00 horas 12:00 !10ras 

Capital contable 
Descripción general de la obra Duración de la obra 

Plazo de eiecución 
mínimo requerido Inicio termino 

500.000 "2 OBRAS EN EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA 60 DIAS NATURALES 15 de octubre de 13 de diciembre de 
1.- (18-GSE-144) REHABILITACION DE PARQUE, UBICADO 2018 2018 
EN CALLE HORCONES, EN LA COLONIA VALLE DEL 
PORTAL, EN LA LOCALIDAD DE H ERMOS!LLO Y 2.- (18-
GSE-158) REHABILITAC IÓN DE PARQUE, UBICADO EN 
BLVD. GASPA R LUKEN Y CALLE PUERTA DE TRIANA, 
LADO ORIENTE, EN COLONIA PUERTA REAL SEPTIMA 
ETAPA, EN LA LOCALIDAD DE HERMOSILLO . ." 

Acto de presentación y 
No. de Licitación Costo de las bases Fecha límite inscripción Visita a la obra Junta de aclaraciones apertura de 

prooosiciones 
LPO-926059937-031 - $2.000.00 25 de septiembre de 19 de septiembre de 20 de septiembre de 01 de octubre de 

2018 20í3 2018 2018 2018 
10:00 horas t3:00 hora.~ 14:00 horas 

Capital contable 
Descri pción general de la obra Duración de la obra 

Plazo de eiecución 
mínimo reauerido Inicio termino 

' 500,000 "1 OBRA EN EL MUN ICIPIO DE CAJEME. SONORA. 1.· (18- 60 DIAS NATURALES 15 de octubre de 13 de diciembre de 

1 

GSE-100) CONSTRUCC ION DE TEJABÁN DE 18X36 E 20'18 2018 
ILUMINACIÓN EN ESCUELA SECUNDARIA GENERAL No. 4 
"PROF. JOSE L GUERRA" (CCT: 26DES0034O), UBICADA 
EN AVE. JESUS GARCIA SIN NUMERO, EN LA COLONIA 
FOVISSSTE 11, EN LA LOCALIDAD DE CIUDAD OBREGON." 

Acto de presentación y 
No. de Licitación Costo de las bases Fecha límite inscripción Visita a la obra Junta de aclaraciones apertura de 

nroposiciones 
LPO--926059937-032- $2,000 00 25 de sepüembre de 1 9 de septiembre de 20 de septiembre de 01 rJe octubre de 

2018 2018 2018 2018 20·18 
10:00 horas 14:00 horas 16:00 horas 

Capital contable 
Descripción general de la obra Duración de la obra 

Plazo de e·ecución 
minimo requerido Inicio termino 

500,000 "1 OBRA EN EL MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA. 1.· 60 DIAS NATURALES 15 de octubre de 13 de dic!embre de 
(18-G SE-147) CONSTRUCCION DE CAMPO DE FUTBOL 7 201 8 2018 
DE PASTO SINTETICO Y REHABILITAGION DE PARQUE, 
UBICADO EN CALLE SAN ATALO ENTRE AVE. DEL TORO Y 
AVE. LUCRECIA RUIZ DE AYON, EN LA COLONIA LOS 
ANGELES, SECCION SANTA FE, EN LA LOCALIDAD DE 
HERMOSILLO . ." 

Zé.~ra goz.a no. 5, esq. Con !ndependencla, Co\. \/nis de Ser;ac. CP 8326ü 

Teféfom1: (6'12) 108 lóüü Hermosl!io, Sonorn i wv,w:.:-.z,.nontgob.rnx i wv.iw.cec.:o¡:i gob.mx 
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No. de Licitación 

l PO-926059937-033-
2018 

CECOP 
Gobierno del 
Estado de Sonora 

Consejo Estatal de 
Concertación para la Obra Pública 

Costo de las bases Fecha límite inscripción Visita a la obra Junta de aclaraciones 

$2,000.00 27 de seotiembre de 19 de septiembre de 20 de septiembre de 
20'\ 8 20 18 2018 

10:00 horas 15:00 horas 

Acto de presentación y 
apertura de 

orooosiciones 
Q3 de octubre de 

2018 
13:00 horas 

Capital contable 
Descripción general de la obra Duración de la obra 

Plazo de eiecución 
mínimo requerido Inicio termino 

500,000 "2 OBRAS EN El MUNICIPIO DE HERMOSILLO, SONORA 60 DIAS NATURALES 22 de octubre de 20 de diciembre de 
1.- {18-GSE-124) CONSTRUCCION DE CANCHA 201 8 12018 
MUL TIFUNCIONAL EN PARQUE SAN ANTONIO, UBICADO 
EN CALLE CATALANA, EN LA COLONIA LAS GRANJAS, EN 
LA LOCALIDAD DE HERMOSILLO y 2.- (18-GSE-159) 
REHABlUTACION DE PARQUE, UBICADO EN BLVO. 
GASPAR LUKEN y CALLE PUERTA DE TRIAN, LADO 
PONIENTE, EN LA COLONIA PUERTA REAL SEPTlMA 
ETAPA, EN LA LOCALIDAD DE HERMOSILLO." 

1. De acuerdo a lo establecido por el Artículo 42, Fracción I de la Ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas para el Estado 
de Sonora, solo podrán participar en estas Licitaciones las personas de nacionalidad mexicana, con domicilio fiscal dentro del territorio del Estado 
de Sonora. 

2. Las bases de !a licitación se encuentran disponibles para consulta en Internet: www. compranet.sonora.gob.mx, o bien en: las oficinas de la 
Dirección de Proyectos Especiales, ubicadas en Zaragoza No. 5 Col. Villa de Seris de Hermosmo, Sonora, Tel. 01 (662) 1081603, con el siguiente 
horario: de 9:00 a 15:00 horas, en dias hábiles. 

3. La forma de pago para la compra de las bases es: Se indica en las bases de licitación . 

4. La Junta de Aclaraciones y el acto de presentación y apertura de proposiciones se llevarán a cabo en la Sala de Juntas del Consejo Estatal de 
Concertación para la Obra Pública, ubicada en Zaragoza No. 5 Col. Villa de Seris de Hermosillo, Sonora. 

5. Se otorgara el 30% de anticipo 

6. Los recursos autorizados para la contratación de las presentes obras provienen del Oficio de Autorización No. SH-ED-18-143 de fecha 13 de 
julio de 2018. 

7. No podrá subcontratarse. 

REQUISITOS QUE DEBERÁN CUBRIR LOS INTERESADOS Y ENTREGARSE EN LA PRESENTE LICITACIÓN. DICHA DOCUMENTACIÓN SE 
DEBERÁ PRESENTAR DENTRO DEL SOBRE EL DÍA Y HORA SEÑALADO PARA EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE 
PROPOSICIONES ADEMÁS PARA PODER PRESENTAR EL SOBRE ANTES MENCIONADO, DEBERÁN ACREDITAR POR FUERA DEL 
MISMO EL RECIBO DE PAGO DE BASES (EN ORIGINAL Y COPIA) EN CASO DE NO SER ASÍ, NO SE ACEPTARA LA PROPUESTA Y SE 
RECHAZARÁ EN EL ACTO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PROPOSICIONES. 

Documentación Legal: a) .- Domicilio legal; b).- Articulo 63 y 118; c).- Capital contable mínimo requerido; d).- Acreditación del licitante; e).­
Declaración de integridad; f).- Articulo 24-bis del código fiscal del estado de sonora; y lo correspondiente al Recibo por la compra de bases se 
entregara junto con la propuesta previo a la entrega del sobre. Cabe señalar que la descripción de cada uno de los requisitos señalados 
anteriormente, se encuentran en las bases de !a licitación en comento, mismas que están a su disposición tal y como se señala en la presente 
convocatoria. 
Criterios de adjudicación: Al finalizar la evaluación de las propuestas, "EL CECOP", con base en sus propias evaluaciones y en el análisis 
comparativo de las proposiciones aceptadas deberá emitir un dictamen en el que se hagan constar los aspectos siguientes 
Para determinar el licitante ganador al que se le adjudicará el con · "EL CECOP" obtendrá previamente un presupuesto de referencia que será 
el que resulte del promedio de las proposiciones aceptadas, que ando escalificadas aquellas propuestas superiores al presupuesto de referencia 
y aquéllas cuyo monto sea inferior en más del diez por ciento ca relació dicho presupuesto de referencia. 

Invitados: Cualquier persona podrá asistir a los actos de pres tación apertura de proposiciones de licitación en calidad de observador, sin 
necesidad de adquirir bases de licitación, registrándose previame te. Dich regis se efectuará cuando menos con 48 horas de antelación para 
cada uno de los actos señalados en el recuadro de cada licita ·ón, en ala Juntas del CECOP, Zaragoza No. 5 Col. Villa de Seris de 
HermosiHo, Sonora. Además se invita a la Secretaria de la Contra ría Gen ral y cretaria de Hacienda para que participen en los actos de la 
licitación a las horas señaladas en los recuadros de cada licitación. 

Hermosi\lo, Sonora a 10 de septiembre de 2018. 

Zaragoza no. 5. esq. Con !ndeµendencia, Coi. VíUa de SefiS. C.P. 83260 

Teléfono: {()á2J 1081600, HermosiHa. Sonora f www.sonora.gob.mx ! www.cecopgob.mx 
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EDICTO 

Guaymas, Sonora a 05 de Septiembre de 2018. 

El H. Ayuntamiento de Guaymas, Sonora, en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo final del 
Articulo 19.5 de la Ley de Gobierno y Administración Municipal para el Estado de Sonora, hace 
constar que el dia 09 De Diciembre de 2015 en Sesión Ordinaria Numero 08, vistos los 
antecedentes que señalan en el acta respectiva y mediante Convenio de Transacción, se aprobó 
la solicitud de Desincorporación y Enajenación de tres fracciones de terreno ubicados en Blvd 
Costa Azul entronque con Blvd Benito Juárez, en la Colonia Ramón Gil Samaniego, en esta ciudad 
y puerto de Guaymas, Sonora, con superficies de 180.649, 66.620 y 11. 762 Mts. a favor de C.P. 
GASTON ALFONSO VILLASEÑOR LOZANO Quedando aprobado para la escrituración de los 
bienes; predios con las siguientes medidas y colindancias; 

FRACCION DE TERRENO EN LA MANZANA 15. COL. RAMON GIL SAMANIEGD, BLVD COSTA AZUL Y BLVD 

BENITO JUAREZ; Superficie total de 180.649 m2 

Norte: en 12.66, LC 2.30, 0.26, 11.55 Y 3.80 MTS CON PROPIEDAD PRIVADA. 

Sur: en 38.07 MTS CON BLVD COSTA AZUL. 

Este: en 1.65 MTS PROPIEDAD DEL DENUNCIANTE. 

Oeste: en 1.12 Y 11 .71 MTS CON PROPIEDAD DEL DENUNCIANTE. 

FRACCION DE TERRENO EN LA MANZANA 15. COL. RAMON GIL SAMANIEGO, BLVD COSTA AZUL Y BLVD 

BENITO JUAREZ; Superficie total de 66,620 m2 

Norte: en 21.953 MTS CON CANAL DE DESAGÜE EMBOVEDADO. 

Sur: en 17.662 MTS CON BLVD COSTA AZUL. 

Este: en 2.666 MTS CON CANAL DE DESAGÜE EMBOVEDADO. 

Oeste: en 9.27 MTS CON BLVD BENITO JUAREZ. 

FRACCION DE TERRENO EN LA MANZANA 15. COL. RAMON GIL SAMA.NIEGO, BLVD COSTA AZUL Y BLVD 

BENITO JUAREZ; Superficie total de 11,762 m2 

Norte: en 7.54 MTS CON PROPIEDAD DEL DENUNCIANTE. 

Sur: en 6.43 MTS CON BLVD COSTA AZUL. 

Este: en VERTICE CON PROPIEDAD DEL DENUNCIANTE. 

Oeste: en 3.67 MTS CON CANAL DE DESAGÜE EMBOVEDADO. 

C.c.p./Archivo 

MFCP/Ab 

C.P. MARIA FER 
SIN 

GUAYMAS 
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